
V. Comunidades Autónomas

CATALUÑA

26616 RESOLUCION de 30 de agosto de 1984, de los Ser
vicios Territoriales de Industria de Barcelona, por la 
que se hace pública la autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en concreto de las 
instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en los expedientes pro
movidos a petición de »Energía Eléctrica del Ter, S. A.», con 
domicilio en Vic, ronda de Camprodón, 10-12, en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad públi
ca, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, es
tos Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, Ley 10/ 
1968, Decreto 1775/1967 y Reglamento de Líneas Eléctricas de 
28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar y declarar la 
utilidad pública a los efectos de la imposición de la servidumbre 
de paso, en las condiciones establecidas en el Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1968, de las instalaciones eléctricas de 
características principales siguientes:

1. Referencia AS/ce-AT.17575/82.
Conversión en subterránea parte línea 25 KV «Circunvala

ción Vic», ccnectandc estación transformadora «Mecánicas Ferg» 
y estación transformadora «Más Gall II». Longitud de 0,210 ki
lómetros. Conductores aluminio de ISO milímetros cuadrados de 
sección.

2. Referencia AS/ce-AT.34175/83.
Reforma de la línea aérea 25 KV «Vilanova de Sau-Folgue- 

roles» longitud de 6,728 kilómetros apoyos metálicos, y de hor
migón y conductores aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadra
dos. Términos municipales de Folgueroles, San Sadurni de Osor- 
mort, Vilanova de Sau i Tavérnoles.

3. Referencia AS/ce-AT.33164/83.
Conversión en subterránea parte de la línea 25 KV, doble 

circuito, «Ter I y Tolgueroles» en término municipal de Vic, 
entre estaciones transformadoras «Fábrica Nova», «Vica», «San
ta Ana» y«Comptat d’Ausona». Longitud 2 por 0,770 kilómetros 
y conductores de aluminio de 150 milímetros cuadrados.

4. Referencia AS/ce-AT.32975/83.
Conversión en subterránea de parte de la linea 25 KV de ali

mentación a estación transformadora «Folgueroles II» en térmi
no municipal de Folgueroles. Longitud 0,098 kilómetros y con
ductores de aluminio de 95 milímetros cuadrados.

Barcelona, 30 de agosto de 1984.—El Ingeniero Jefe en fun
ciones (ilegible)17.771-C.

cantabria

26617 LEY de 29 de octubre de 1984 sobre protección y 
fomento de las especies forestales autóctonas.

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACION REGIONAL DE CANTABRIA

Conózcase que la Asamblea Regional de Cantabria ha apro
bado, y yo, en nombre de Su Majestad el Rey, de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 15.2 del Estatuto de Autonomía 
de Cantabria, promulgo la siguiente

LEV SOBRE PROTECCION Y FOMENTO DE LAS ESPECIES 
FORESTALES AUTOCTONAS

Exposición de motivos

Las especies forestales autóctonas constituyen un integran
te fundamental del medio natural de Cantabria, por ser los 
bosques de estas especies la formación climácica que corres
ponde a las características estacionales que lo definen. Los 
bosques de roble, haya, castaño, etc., constituyen una ma
nifestación del máximo equilibrio natural dentro del área geo
gráfica que enmarca nuestra reglón.

Estas masas forestales tuvieron gran importancia en la an
tigüedad y se han visto sensiblemente alteradas y reducidas 
a causa de factores extrínsecos al ecosistema, como la explo
tación abusiva, la transformación en cultivos y los incendios 
forestales de fácil propagación en el matorral que invade las 
zonas del bosque alterado.

La creación en el siglo pasado de la Administración Fo
restal y la aplicación de la legislación consiguiente, asi como 
la colaboración de muchas Entidades locales propietarias de 
montes de utilidad pública, ha permitido conservar hasta el 
momento actual los bosques autóctonos existentes en Canta
bria. Hoy en día la legislación forestal, actualizada en la Ley 
de Montes de 1957 y su Reglamento de 1962, permite a la Ad
ministración autorizar y regular los aprovechamientos fores
tales, lo que constituye el medio fundamental para conservar 
estos bosques. Sin embargo, existen factores adversos ante 
los cuales la simple regulación de unos aprovechamientos no 
es suficiente y podría dar lugar a la regresión del estado de 
una masa forestal. Tal es el caso de la dificultad en la re
generación natural de los robledales, problema común en toda 
la cuenca atlántica de Europa, o la Incidencia del pastoreo 
incontrolado, la caza y los incendios forestales, factores todos 
que pueden actuar de forma muy negativa en los bosques 
autóctonos de Cantabria.

Si se tienen en cuenta estos factores adversos en la regu
lación de los aprovechamientos, podría resultar aconsejable 
la prohibición por la Administración de determinadas explo
taciones madereras, privando al dueño del predio de una ren
ta legitima en beneficio del bien común.

En algunos casos, tal suspensión de las explotaciones no 
sería aconsejable desde el punto de vista selvícola a causa 
del envejecimiento y del peligro de la desaparición de la masa 
forestal, en cuyo caso sería conveniente proceder a una re
novación regulada mediante repoblación artificial con la mis
ma especie. Esta misma solución vendría indicada en los tra
mos en regeneración de montes ordenados, donde no se consiga 
la regeneración dentro del período o para los robledales en 
regresión por la acción de los factores indicados o Por cortas 
abusivas y en los terrenos rasos, que constituyen el primer 
estadio en esta regresión, donde se centrarían los programas 
de expansión de estas masas forestales.

El control de los factores adversos en la conservación de 
estos bosques, la obligada compensación por los perjuicios de 
las medidas restrictivas y la necesaria disponibilidad de me
dios para estas atenciones y para la expansión de estas masas 
forestales, hace necesario dotar a la Administración Regional 
de unas normas legales, en el marco de la legislación básica 
del Estado en materia forestal, que contemplen y den solu
ciones a los problemas peculiares que en nuestra región pre
senta la conservación y expansión de las masas forestales 
autóctonas.

Teniendo en cuenta, por otra parte, el interés científico y 
ornamental de algunas individualidades o agrupaciones arbó
reas de cualquier especie botánica existentes en Cantabria, las 
normas protectoras deben hacerse extensivas a este tipo de 
árboles o agrupaciones notables.

CAPITULO PRIMERO

De la conservación de las masas forestales autóctonas

Artículo l.º Se consideran especies forestales autóctonas en 
el territorio de Cantabria, a efectos de aplicación de la pre
sente Ley, las siguientes: roble 'común, roble albar, tocio o 
rebollo, acebo, encina, quejigo, alcornoque, haya, castaño, fres
no, arce, tilo, olmo, abedul, aliso, tejo, pino silvestre, chopo 
temblón y mostajo o serbal.

Art. 2.° La Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca 
confeccionará un registro en el que consten todas las «man
chas» o masas forestales autóctonas existentes en Cantabria.

Art. 3.º En el Registro de Masas Forestales se consignará 
para cada una de ellas la ubicación, las especies arbóreas 
que la integran, sus características más sobresalientes, la ex
tensión y cualquier otro dato que se considere de interés.

Art. 4.° Las modificaciones o alteraciones que se produz
can en cada una de ellas, cualquiera que sea la causa que 
las origine, deberá ser reseñada en el Registro.

Art. 5.º Para compatibilizar el mantenimiento, conserva
ción y fomento de cada una de las masas forestales con la 
explotación, en su caso, de los recursos forestales y gana
deros, deberá elaborarse un programa de ordenación y apro
vechamiento de los recursos en cada monte catalogado de 
utilidad pública.

Art. 6.º Los programas de ordenación y aprovechamiento 
serán redactados por los Servicios Forestales dependientes de 
la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca y aprobados 
por dicha Consejería.

Art. 7.° En la redacción y tramitación de los programas 
de ordenación y aprovechamiento deberán participar inelu
diblemente las entidades propietarias de los terrenos afec
tados.


